
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:364/2023

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA
CHILE ORIGEN CONSCIENTE (CHOC) ENTRE
EL MINISTERIO DE AGRICULTURA; LA
OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS
AGRARIAS; Y, LA AGENCIA DE
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO.

Santiago, 22/ 08/ 2023

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL N°1 – 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo establecido en los artículos
3 y 4 de la Ley Nº19.147, que crea la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; la Ley N°21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año
2023; la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado; el Decreto N° 58, de 2022, del Ministerio de Agricultura, que nombra a la Directora Nacional de Odepa; la Resolución N°7 de 2019 de
la Contraloría General de la República; y demás antecedentes adjuntos y normas aplicables.

 

CONSIDERANDO:

1. Que, la agricultura a nivel global se encuentra ante el desafío del sostenido crecimiento demográfico, la tendencia a la
urbanización y el aumento en los ingresos de la población, lo que ha requerido incrementar la productividad de los diferentes
subsectores agroalimentarios para poder enfrentar la creciente demanda de alimentos. 

2. Que, a su vez, las presiones sobre los recursos naturales obligan al sector agrícola a ser más eficiente en el uso de los recursos
para reducir su impacto y adaptarse a los desafíos del cambio climático.

3. Que, la comunidad internacional ha avanzado progresivamente, en nuevas formas e incentivos, que permitan incorporar criterios
de sustentabilidad a las distintas actividades humanas.

4. Que, en el mismo sentido, en el año 2012 se desarrolló en la ciudad de Río de Janeiro, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Desarrollo Sostenible, instancia en que se establecieron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con el propósito de poner
fin a la pobreza, proteger el medio ambiente, y garantizar la paz y prosperidad.

5. Que, nuestro país ha suscrito diversos compromisos internacionales en línea con los objetivos señalados, como son el Convenio
sobre la Diversidad Biológica, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Acuerdo de París y el compromiso con la Agenda 2030 de Desarrollo y su Objetivos
de Desarrollo Sostenible.

6. Que, la industria agroalimentaria cuenta con la capacidad de aportar, directa e indirectamente, al logro de los compromisos
ambientales de Chile, en la materia antes indicada.

7. Que, para el Ministerio de Agricultura uno de sus ejes de trabajo se basa en reconocer los recursos naturales como pilares
fundamentales para el desarrollo sustentable del sector, potenciando la generación y adopción de nuevas tecnologías
conducentes a la optimización de su aprovechamiento.

8. Que, por su parte, la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias -Odepa- es un servicio público centralizado, dependiente del
Presidente de la República a través del Ministerio de Agricultura, creada mediante la Ley Nº19.147, cuyo objeto es proporcionar
información regional, nacional e internacional para que los distintos agentes involucrados en la actividad silvoagropecuaria
adopten sus decisiones. Asimismo, constituye un servicio asesor y de apoyo a la gestión del Ministerio de Agricultura, colaborando
en la elaboración de las políticas y planes correspondientes al sector silvoagropecuario, conforme a las políticas y planes
nacionales.

9. Que, el Ministerio, por medio de la Odepa, ha desarrollado un Programa de sustentabilidad para el sector agroalimentario chileno,
denominado “Programa Chile Origen Consciente (ChOC)”, para aumentar el reconocimiento a nivel global de los productos y
empresas chilenas de alimentos y aportar al cumplimiento de los ODS a nivel nacional.

10. Que, el Programa Chile Origen Consciente (ChOC)”, radica en el desarrollo de Estándares de Sustentabilidad certificables para
cada subsector agroalimentario, cuyo diseño se realizará de manera coordinada a través de una asociación empresarial o grupo de
empresas, con servicios públicos y grupos de interés, con el fin de promover la incorporación de prácticas sustentables.
Originalmente, el Programa fue aplicado a 3 subsectores e implementado en conjunto con la Agencia de Sustentabilidad y Cambio
Climático a través de la metodología de los Acuerdos de Producción Limpia, tanto para la construcción del estándar como para el
seguimiento del cumplimiento de sus acciones por parte de las empresas y su certificación.

11. Que, teniendo presente que la Administración del Estado constituye un todo armónico que debe propender a la unidad de acción,
es necesario que los diversos órganos que la componen funcionen ajustando las acciones que llevan a cabo, al principio de
coordinación establecido en los artículos 3° y siguientes del citado DFL N° N°1 – 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, lo que no sólo implica evitar la duplicidad de labores, sino también concertar medios y esfuerzos con una



finalidad común.
12. Que, por todo lo indicado precedentemente, se estimó necesario celebrar un Convenio de Colaboración entre el Ministerio de

Agricultura, la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias y la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, con el objeto de
formalizar el trabajo conjunto en el marco del Programa Chile Origen Consciente, mediante el establecimiento de obligaciones y
acciones específicas – en el marco de sus respectivas atribuciones legales – orientadas hacia la finalidad antes expuesta,
instrumento que se aprueba por el presente acto administrativo.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el “CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CHILE ORIGEN CONSCIENTE
(ChOC)", suscrito entre el Ministerio de Agricultura; la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; y, la Agencia de Sustentabilidad y Cambio
Climático, cuyo texto se inserta a continuación:

 

 



 

 





 

2.- DÉJASE constancia que en el contexto del Convenio que por este acto se aprueba, la Odepa asumirá sus propios costos y gastos de
operación en los compromisos que permitan la implementación de éste, contribuyendo, asimismo, a su promoción.

3.- ENVÍESE una copia de la presente Resolución Exenta, al Ministerio de Agricultura y a la Agencia de Sustentabilidad y Cambio
Climático, para su conocimiento.

4.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de Transparencia Activa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, de la
Ley N° 20.285.

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

ANDREA GARCÍA LIZAMA
DIRECTORA NACIONAL

OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
convenio firmado Digital Ver

NSC/LCS

Distribución:

Natalia Sotomayor Cabrera - Jefa / Departamento Jurídico - ODEPA
David Madrid Valenzuela - Jefe / Departamento de Administración y Finanzas - ODEPA
Manuel Gómez Gallardo - Encargada de Subdepartamento de Contabilidad y Finanzas (S) / Subdepartamento de Contabilidad y Finanzas
- ODEPA
María José Pizarro Álvarez - Jefa / Departamento de Sustentabilidad y Cambio Climático - ODEPA

https://ceropapel.odepa.gob.cl/archivos/2023/08/18/CONVENIO-MINAGRI---ODEPA---ASCC-2023_0001-firmado.pdf


Paula Valdés Quiñones - Jefa de gabinete / Dirección Nacional - ODEPA
Macarena del Pilar Espinoza Romero - Analista de Sustentabilidad y Cambio Climático / Departamento de Sustentabilidad y Cambio
Climático - ODEPA
Liliana Beatriz Castro Soto - Abogado / Departamento Jurídico - ODEPA

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias - .
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